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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00565 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: AECSA S.A., endosatario en propiedad del Banco de Davivienda S.A. 
 

Demandado(a): Eduardo Suárez Sandoval. 

 

Siendo procedente lo solicitado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código general del Proceso, se dispone corregir el nombre de la entidad a la 

cual se le ordenó el embargo dentro del auto calendado 14 de junio de 2022 

[num. 12, e.d.[, quedando del siguiente tenor: 

 

“(…) 

 

PRIMERO. - DECRETAR el embargo y retención de las acciones, dividendos, 

utilidades y demás beneficios que emanen de las acciones de las que sea 

titular el demandado EDUARDO SUAREZ SANDOVAL, en la empresa 

DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA DECEVAL. (…)” 

 

En lo demás, se mantiene incólume.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes a fin de que la parte actora proceda con el debido 

diligenciamiento. En consecuencia de ello, déjese sin valor ni efecto el oficio 

No. 2243 de 25 de julio de 2022 (num. 3, C-2). 

 

Por último, y en virtud de lo manifestado por la parte actora en el escrito de que 

se avista en el numeral 2 del cuaderno cautelar al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C. G. del P., este Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

legal vigente y demás emolumentos embargables devengado por el (la) 

demandado (a) como empleado (a) de JERSING LIMITADA, descrito en el 

escrito de medidas cautelares. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la 

medida y para que se consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, 

sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

Limítese el embargo a la suma de $86’000.000,oo. 

  

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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